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ÍDMISTIIÓII.P I

Jefatura de Obras Publicas

tes del trabajo, u otros'conceptos relativos 
a las citadas obras, presenten sus reclama
ciones, por medio de los Ayui^tamiientos 
correspondientes, durante el plazo de 
ft-einta días, contados a partir de la fecha 
en que aparezca publicado el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de lá pro
vincia. En consecuencia, se considerarán 
inexistentes las que no se presenten en el. 
iúdicado plazo.

yalIadQlid.^,112 de marzo de 1962.—El 
.jnge^iero jéS^^Antonio Martínez.

814-915

â o úWlítíncla Territorial

EDICTO

Én los últimos diez días del mes de 
mayo próximo, se celebrarán en esta 
Audiencia Territorial, los exámenes ge
nerales de aspirantes a procuradores, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 5.® del Reglamento- de 18 de abril 
de 1912, y Decreto del Ministerio de Jus
ticia de 9 de noviembre de 1991, en 
ralación con el Estatuto General de Pro
curadores' dejos Tribunales, de 19 ^ 
diciembre de 1947.

Los aspirantes deberán reunir las con
diciones señaladas en el referido articuló 
tercero, modificado en cuanto a la edad 
por el Decreto expresado y las demásb 
circunstancias exigidas en el artículo 897^ 
de la Ley Provisional sobre Organiza
ción del Poder judicial.

Dentro de los quince primeros días 
del mes de abril próximo,, dirigirán sus 
instancias los que deseen tomar parte eyi 
dichos exámenes, al excelentísimo señor 
presidente de esta Audiencia Terriíorrial, 
por conducto de la Secretaría de Gobier- 
no de la misma, acompañando los docu-, 
menlQS señalados en el artículo tran

Terminadas las obras de «Reparación 
con macadam de la C. L. de Boadilla de 
Ríoseco a la de Valladolid a Santander, 
kilómetros 1 al 4»( adjudicadas, en sn dia, 
a don Terencio Espinilla.Redondo, se hace 
público, a los efectos de devolución dé^“ 
fianza definitiva correspondiente, de aeder^" 
do con lo que determina el artículo óó^leJ,. 

•pliego.de condiciones generales parâ la 
contratación de obras públicas, a fin de gt^f, 
todos los que tengan crédito pendiente Ror- 
jornales, materiales, deudas derivadas por 
accidentes del trabajo, u otros conceptos 
relativos adas citadas obras, prsenten sus 
reclamaciones, por medio de los Ayunta
mientos correspondientes, durante el plazo 
de treinta días; contados a partir de la fe
cha en que aparezca publicado el presente v 
anuncio én. el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, En consecuencia, se considerarán 
inexistentes las que no se presenten en el

V^lá&olid7^ de marzo de 1962.—El 
p Íngenicj^gfe,Antonio Martínez.

1 816-914

Terminadas las obras de «Reparación 
con raacadan de la C. C. de Medina de 
Ríoseco a Villasarracinos. kilómetros 10 
y 11», adjudicadas, en su día, a don Teren
cio Espinilla Redondo, se hace público, á 
los efectos de devolución de la fianza de-- 
finitiva correspondiente, de acuerdo con lo 
qué determina el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para la contratación 
úe obras públicas, a fin de que todos los 
que tengan crédito pendiente por jornales, 
Materiales, deudas derivadas por acciden-.

sitorio del mismo, para los que están 
comprendidos en .sus disposiciones.

Lo quede orden del excelentísimo 
señor presidente de esta Audiencia Terri
torial, se anuncia al público» para cono
cimiento de los interesados.

. \Dado en Valladolid, a trece de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos.—Eí 
presidente, Angel Cano Sainz de Trá- 
paga.—El secretario de Gobierno, Fede
rico de la Cruz Presa. ' •

; ■ . .852

OMininBAUOII MÜI1I[IPJL

LAGUNA -DE DUEBO

Habiendo sido solicitada por La Unión 
Resinera Española, S. A., la devolución 
de fianzas que tenía depositadas para la 
subasta de mieras, del monte de «Sóla- 
fuente y Valles», de estos Propios, du
rante el año de 1960-61, se advierte para 
que en el plazo de quince días presenten 
las reclamaciones Oportunas.

Laguna- d'é\X)uero, 12 de. marzo .de 
^•T'962,-;;E1 alir^fúe, G. Herrera.

J 848—916

.íi.»#..?,s,JSl^QECE&- ■ 

b^Formad^.'^lcT^^uentas generales deí 
nj^]^0^íá^t<^ytlílí^?ipal ordinario del ejer-

961 y las de Administración del 
Matrimonio municipal del expresado ejer
cicio, se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con sus justifi
cantes y el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, durante cuyo plazo y ocho 
días más. se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formularse
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por escrito, conformé dispone el artícu
lo 790 de la ley de Régimen Lócal.

Megeces, 12 de marzo. de 1962.—El al
calde, EuseBló^í^jar íí n.

839—917

JENTES

Aprobado por este Ayuntamiento un 
■expediente de habilitación de crédito al 
presupuesto ordinario del corriente ejer
cicio,.con cargo al superávit del ejercí-' 
cio anterior, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento,/ 
por el plazo dé quince días, a efectos de r 
ex-fimen-yu-c.clsmacioíies. t 

‘‘MucienLes^ ^^^e marzo de 1962.—El ■ 
•alcaide. Donato Saravia.

845—91-8

• PEÑAFIEL

Hasta elidía 7 de' mayo próximo, ven
drán obligados a presentar en este Ayun
tamiento la correspondiente declaración, - 
todos los poseedores de instalaciones 
comprendidas en el nuevo reglamento, 
de actividades molestas, insalubres y 
nocivas,./de 30 de noviembre de 1961.

La declaración aludida,*obliga tanto^a 
los que tienen licencia municipal como 
a los que no la posean, sin perjuicio de 
que estos últimos óbtengan al mismo 
tiempo la correspondiente licencia. ,

La no presentación de lá declaración 
exigida será sancionada oportunamente.

Lo que se hace público para general 
- dOJUicijniento.
^ fí,eÚafie!,,10',,{^ marzo de 1962.—El 
.alcalde, Angel E^ribano.

(ó
835—919

P1ÑÁ‘ DE ESGUEVA

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario con todos sus 
anejos, formado para atender a los gas
tos que origine la construcción de un 
salón de sesiones en esta Casa Consis
torial y compra de una parcela de terreno 
para edificar en ella, escudas y vivien
das de los‘señores maestros y secretario 
de esta localidad; estará de manifiesto ' 
ai público en la Secretaría de esté Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
•con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
698 de la vigente ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo, se podrán présentai; 
por escrito las reclamaciones que se 
estimen convenientes.

Piña de Esgueva, 15 de marzo de 1962. 
«Él a leaJde, Antrosio González.

852—920

SAELICES DE MAYORGA
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia el presupuesto municipal 
extraordinario pararía instalación del 
teléfono públicó, estará de manifiesto ajj 
público, "én la Secretaría' de este AyupíaU 
miento, por espacio de quince días hábi 
les, durante cuyo plazo, todos los habi-’ 
tantes e interesados^odrán formula 
respecto al mismo, las reclahiaciones 
que estirnen pertinentes, con arreglo a lo 

'dispuesto en el artículo 698 de la ley de 
Régimen Local, texto refundido de 24 de

^ i^^tceSi. de,/Má.yorga, 13 de marzo 
de 1962.—El alcalde (ilegible).

l^^'v/ï^T»' 849—921..

aOMihlSTRMiOh DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómcz-Escolar González, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.
Por el presente ,edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado y bajo el número 275 
de 1958, se ha seguido sumario por el 
delito de injurias graves, contra Rafael 
Prieto Ortiz, en cuyo sumario y en ejecu
ción de la sentencia dictada en el mismo, 
se ha acordado sacar a la venta en pública , 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo y 
por termino de ocho días, los bienes em
bargados a dicho penado y que a conti
nuación se expresan, bajo las advertencias . 
y condiciones que también se indican:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA''

Una motocicleta, marca «Isso», matrí
cula VA-9194, con motor número 5.90^, 
de 1,25 HP., exteriormente en .perfecto es
tado y en funcionamiento; valorada en la 
cantidad de-12.500 pesetas. ' .

CONDICIONEIS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en, la Sala-Audiencia de este Juzgado el 
día dos de abril próximo y hora de las 
once de su mañana. -

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma debetán los licitadores consignar 
previamente en la mesa de esfe Juzgado 
una cantidad igual, por ló menos, al im
porte del diez por ciento del tipo de tasa
ción. • -

Tercera. Que la motocicleta referida 
se encuentra depositada en el merendero 
«El Moreno», sito en la carretera del Pi
nar, de esta ciudad, donde podrá sér exa

minado por quien quiera tornar parte en 
la subasta.

Dado en. Valladolid, a siete de marzo 
de mil uovecientós sesenta y dos.—Rafael 

González. —El secretario,

i '2>

EDO
ï EDICTO

774—922

^1^

Don Luis Manuel López' Mora, juez de’ 
instrucción de la ciudad de Olmedoy 
su partido.
Por el presénie hace saber: que con 

esta fecha ha dictado providencia en la 
pieza de responsabilidad civil 15/61,.so
bre lesiones conlra juana Jiménez Yu
guero, en la que ha acordado sacar efi 
■pública subasta, por primera vez, ..una 

• finca urbana que le fue embargada en la 
j proporción de sus derechos de propie

dad en dicha finca, y que constiiuyen-la 
mitad del derecho de propiedad de ^a 
tofalidad del referido inmueble y que 
tiene'esta descripción: Una casa, sita en 
Mojados, en la calle de Chorrero,- sin 
número; número 404 de orden del padrón 
de urbana de dicho término municipal, 
consta de planta baja, y linda por la de
recha, entrando, con la de Julián Rodrí
guez; por la izquierda y fondo, Antonino 
Velase©; dicho inmueble ha sido valora
do pericialmente en cuarenta mil pesetas, 

• siendo el precio tipo para esta primera 
subasta el de veinte mil pesetas, que 
corresponde al valor de los derechos de 
propiedad.que sobre dicha casa tiene la 
procesada Juana Jiménez Yuguero; ad
virtiéndose a los licitadores que déséen 
lomar parte en esta subasta que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras p^tes dej valor asignado a 
la subasta, y que será requisito previo 
para tornar parte en la misma que antes' 
del acto de subasta consignen en la mesa- 
de! Juzgado o en cualquier, estableci
miento público adecuado para ello, el 
diez por ciento del valor de lá subasta, . 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y que deberán-conformarse con los títu
los que sobre la propiedad de la casa 
que se subasta figuran nnidos a la pieza 
de responsabilidad antes dicha; la su
basta se celebrará el veinte día hábil ■ 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el «boletín Oficial» de esta 
provincia, a las doce horas de su mana: 
na, en este juzgado de instrucción.

Dado en Olmedo, a trece de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos.—Luis 
Manuel López Mora 
giWe")-

EJ secretario (ile-

833—925

IMPl^ENTA'- oÉ ' tx ' DIPUTACION PROVINCIAL
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